
 

 

 

  

"Por medio de la cual se crea el Fondo de Sustentabilidad Pro-Cartagena 500 

años para la erradicación de la pobreza extrema en el Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias para el año 2033" 

 

Tema en síntesis: La presente Ley tiene por objeto crear el Fondo de 

Sustentabilidad Pro-Cartagena 500 años para garantizar de forma eficiente y 

oportuna la ejecución de los recursos de la inversión pública y privada en 

materia de infraestructura ambiental, sanitaria y vial del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias, la erradicación de situaciones de pobreza 

extrema y la conservación de los recursos naturales del medio ambiente. 

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. El Fondo de Sustentabilidad Pro-Cartagena 500 Años, será un 

patrimonio autónomo, sin estructura administrativa y sin planta de 

personal, administrado por la sociedad fiduciaria que sea contratada de 

conformidad con las normas que rijan sobre la materia. 

 

2. El Fondo tendrá por objeto la erradicación de la pobreza extrema en el 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y la conservación de 

los recursos naturales del medio ambiente desde la entrada en vigencia 

de la presente Ley hasta el año 2033 o el término que se prorrogue, a 

través del financiamiento de los planes, programas y proyectos que se 

definan en el Plan de Dinamización para la Sostenibilidad Fiscal y 

Desarrollo Social y Equitativo. 

 

3. El Fondo tendrá una duración hasta el día treinta y uno (31) del mes de 

diciembre del año 2033. Previo al cumplimiento de este plazo, la Junta 

Directiva podrá prorrogarlo hasta la terminación de la ejecución de los 

programas o proyectos que se encuentren en curso o liquidarlo en 

cualquier tiempo, siempre y cuando se observen las condiciones fiscales, 

económicas, sociales y financieras requeridas para el efecto. 
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